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' DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO DE LA - ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
+ Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
"COMPAÑIA - ANONIMA DENOMINA- 
DA -"EMPRESA DURINI INDUSTRIA 
DE MADERA C. A.” (EDIMCA). 
1— ta Escrivira Pública de aumen- 

to. de: capital y reforma de estatutos 
- de la Compañte-Anónima denominada 
“EMPRESA DURIN! INDUSTRIA -DE 
"MADERA CA. (EDIMCA). se otorgó 
anto. 2)” Notario Primero: del, cantón 

«aprobada per: la-coñors. Econemista 
*Peresa Minucha «¿ie Mera, -SGuperin- 

- tendente de Compañíis. mediants Re- 
solución N* 821 de- 20 se rioviembre 
de 1973. 

- La: inscripción en el Regletro' Mer. 
cantil-del cantón Quito, censta bajo-el-     
1900. a - : 
gua e al 4 

  

"SUPERINTENDENCIA 

  

  

EMPRESA PURIN) 
  

Lcde. Angel Meria Cahuesquít Ch. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
. CUARTO DE LO CIVIL... 

DE PICHINCHA : .o* 

  

* AVISO JUDICIAL: 
: IIQUIDACION -DE. LA SOCIEDAD 

: CONYUGAL DE LOS SEÑORES . 
¿CARLOS SAUD SAUD Y GLADYS SA. 
COTO. 
"ACTORES: «Carlos Saud. Saud y: 

“arséyo Becoto Rebodeyo. 
, JUICIO: Liguidación de l$ Sociedad 

Quito. el 15 de octubre de 1973, _tue :, Conyugal. 
| TRAMITE; ; Espacial. 
$ BIENES LIQUIDADOS: Dos predier - 
“sltuades-en la ciudstt: de Esmeraidas; 

"yal uno-situado entra tes calles Bolivar 
¿» Piedratita y el otre, signado -pos -e- 
'N* 9, de la-mensana N*15 de da perra * 
*Quia de Esmeraldas. Aimacén-*E+ Glo- 

«N*-46, tome 111. de 21:de-aere-de- 1hlte": situedo-emtretzy caltas Bolivar y 
«Piedrahita deta wisme ciuded es E» 

  

Señores: ng. Manuel Frangisce. Derini 
Ferén eng. romana: Rabal: 

»- nO a-.   
«dades de ya 

de - 

“EMPRESA -DURINI INDUSTRIA DE -: por -medio de ls prenss-gor ura sole 
MADERA C.A. (EDIMCA), en. .sus-cali-- vaz este -ecuerdo de liquidación de la. 

) res. 8 

- la mencionada Escritura Pública. Pi "PROVIDENCIA: JUZGADO” se9Te 
MO CIVIL... Quito." € de tabrero «de * 
"1980, e fas'D-2.m.— "Prorismento ere: 

ll sobre lo- principal: «publiqueso 

  

: pen :de-nacienalidad. ecuetoriana.> de- 
. micillados en leeciudad-$e Quito. — -* 

30 El-cápltal: os -dumenta en is su-* 
-we' der DIECISENS -MHLLONES 
*QUINIENTOS - MIL -SUCRES, con -lo 

._ cual asciende» in. cantidad de VEINTE. 
“MILLONES DE SUCRES, 

4. El capital ss encuentra integra- 
mente suscrito per los accionistas y 
pagedo dele siguiente manera: — - 
RESERVA . . 
FACULTATIVA..... s/. 2'125.000. 9. 

: - RESERVA. «LEGAL...5/. - 700.000.009 
POR PAGAR »/ - 12'375:000.00 

: S.- En virtud -del-aumente de capi- 
-taj es reformas la primera -parto. del 
articulo: sexto de los Estatutos So- 
ciales que dirá: "El capital de-la com- 
pañío.ey de veinte millenes de sucre» 

» (3/. -20'000.000.00), dividido en tres mil 
novecientas ochante y-=acho.(3:98N).ac- 
ciones de la.ciase “A”: de cinco mil 
sucres (s/. 6.000.009) cada una. numera- 

4 - das del uno (4) al tres mil novecientos 
d «noventa y ocho (3.998) . inclusivo: -en 
A Cuerenta.-y ocha-4%) scciones de Ja 

clase “8”. de un mil sucres (sí. 
3.000.00) cada una, numeradas del uno 
(1) al cuarenta. y ocho (48) .inclusive; y 
en doscientos cuarenta (240) acciones 
de. la ctase. “C”. de cincuenta sucres 

. (sí 50.09) cadá una numeradas, del uno 
(1) al. doscientos cusrenta (240) inclusi- 
ve”. 

Lo que pongo en conocimiemo del, 
público para los fines legales consi 
guientes. 

d
a
 

Quito, a-12.tabrero de 1980 
«Econ, G Novoa M 

DIRECTOR - STR (4 
* FINANCIERO RGA ELA.   

  

edad Conyugal presentado par top - 
¿activamente .Los comparecientes comparecientes, de -scuerdo .2-la din 

_wposición .del'-Art: -887 -det Código--de 

- intento - pers 

psesaimiemo- Civil. — e Dr. Jos8>A. 

aricuter que ponga en- cenoci 
loz ines -- 

consiguientes. — Certifico. 
Quito, $ de febrero de 1... 

Carias det Pozo 
SECRETARIO: DEL JUZGADO serTo-> 

MO 
cv DE PICHINCHA 

ES . 

y 

: AVISO JUDICIAL> 
EITACION-A. LA:SRA LUZ -FABIOLA 
ABAICO PAIDA CON LA DEMANDA-D5 
“DIVORCIO PROPUESTA POR LUIS 

* GONZALO PEÑAFIEL PULLAS. 
¡ACTOR Luís Alfonso Peñafiel Pullas 
: DEMANDADA .Lusz -Fablola Saico 
* Psida" 
JUICIO Divorcio . 
.TRAMITE Verbal Sumario 
¿FECHA DE INICIACION Y de febrero 
"¿de 1980 
FPROVIDENCIA 
FUUZGADO SEPTIMO CIVIL * Quito. -” 
“de tebrero de 1980; a las 1Fam. 
: VISTOS .Le demanda que antecede ey 

- Clara precisa, reúne los requist te 

¡galas Es procedente el trámite verbab 
- sumario, en consecuencia chese » 19 
. demandada Luz Fabiole Suico Paida: 
.En «mérito et juramento rendido por eb 
actor: chese a la demandada por me 
dio de la ptensa de acuerdo al Art 82 
reformado del Código de Procedimien- 
to, Civit - Tómese -en cuente la ins La > SECRETARIA GENER, vu” RP .Civit- Tómese 

A A - sn? 

FRANCISCO DE QUITO — JUEVES, 14 DE FEBRERO DE-1998 : 
vdembrá: cit do PA 
ta presente fecha * haya -dade 
cumplimiento e ninguno de. los" ro 
“querimientos formulados: 
-QUE de conformidad-con ek Articulo 

3067 deta Loy de Compañias. et Gupa- 
fintendente de Compañtas tiene facul-. 

-, ted -para-dectares. a petición de parte 
imereseda-o de oficio, ta-disotución de 
une compañta sujeta » su vigilancia, 
cugndo. encontrara inobservancia O 
violación de t» Ley, que 
.2u norma luncionamiento. 

. RESUELVE: '  .. - 

"URBANIZACION: Y CONSTRUECION- 
“YRACONG' CHA. ATDA ..-cor demicillo 
en la ciudad de Qutto. constituida me 

al Natario. deb cantón Quito-docter -Ul. 
piane Gayber Mora; a» 29 de ¡wio de 
0. e inscrito .en. a» Mogistro Mar- 

: canti» del mismo Cartón<e fojas 748: 
Jeje er N” 384, Yomo M.ab 5 - «de eep- 
-tiwmbeo-detmisme afro. 
“ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, 

. de conformidad con ab-artícuio MB-de. 
to-Ley de Compañieas queen. el piezo 

-» de ocho dias. centidos-e-perur. desta 
- notificación de te Sresente Resolu- 
ción. top administradoras. de “URBA: 
NIZACION Y CONSTAUCCION YA, 
'CONY CIA: LTDA.”..ta jubliquen: pór 
una sol» vez, er uno-de- lay dirias de 

: mayor, circulación. an. ta. ciudad de * 
Quitetajo- tas prevenciones tegajes: 
NATICULO-TENCERO. - REMITIR co- 

Sin de.ostp Hegotución: e to Dirección 
Genera!+ de Rentas der Ministerio de 
Finanzas, pure los fines tegates part 
nantes. 
NOTIFIQUESE... r 
¿DADA y firmada em. la Supayin- 

- CESAR MOYA JIMENEZ. 
- SUPERINTENDENTE DE. 
-COMPAÑIAS, z 

PROVEVYO y firmó hr» Resolución an- 
tarios. eb señor doctor César Moya Ji- 
ménez Superimendante de Com. 
peñas. en Quito. e 1”.ds abri de 1978. 

CERTIFICO..- . 

GERMAN CARRIONA.. 
- Secretario Generar _ -- 

  

nuación que eb actor face pare el. 
-nombiamiento de Curado» Ad-titem:- 
Ag:éguense e los autos | tos 
tos adj Y 

cuente st Casillero -Judicial señ 
por e» compareciente. para posteriores 
notificaciones fh Dr José A Perez 
Particular que 30 

miento para los fines legal consj- 

auo tiens de señalar casillero Judiciar 
en esta ciudad de Quito pare poste- 
+iores notificaciones Certifico , 

" Queza "19 febrero de 1980 
rios del Pozo 

_ ¿ARÍO DFA JUZGADO * 
CHINCHA - 

srél 
SEPTIMO Civ 

end - [O e 

DEMANDADA Laura Fisdad Ordáñer. 
_Andecilla. . 
CUANTIA: indeterminade 
DOMICILIO. Estudia juridico del "Dr 
Gonzalo Ramos Vargas. (Casiflero Ju- 
dicial N* 753). 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL: Quito. -22 de anero de 1980. 
-8 tuo 46 pm -— VISTOS La demanda 
Que anteceda ay Clara, precisa y reúne 
los demú: di Es prece- 
dente el trámite verbal sumario De 
Scuardo con el juramanto manifestado 
por el actor. de que desconoce -el ac- 

- tual domicilio y -restuencia de la de- 

, 

o. 

mandada-señora LAURA PIEDAD OR-. ' 
_DOÑEZ ANDOCILLA, y de contormi- 
“tud con el Art 67 del Código dePro-* 
cedimiento Civil -en actual vigencia. 

citese por la prensa, en uno de las pe- 
de mayor circutación en esta. 

ciudad. Tómese an cuenta el caxillere 
judicial ceñulado per el actor. .Agré- 
Guesa si proceso fe decumentación 

«que se-acompaña Notitquesk. y Dr 
hicidas Núrez 
Loe.que comunico as Ud asta los tines" 
censiguiantes. previnitndele de: la 
obligación que tiene de señalar demi- 
Cilio fuditiat dentro del perimatro.togal 

"$e. esta ciudad de. Quito Rara poste- 
sigres notificaciones 

: Jaime Vésconez Quevedo. 
""SECREFARIO. r 

$) — 
. SUPERINTENDENCIA 

DE CCOMPAÑIAS 
. EXTRACTO DE 1A ESCRITURA 

PUBLICA DE DISOLUEION Y Li 
QUIDACION GE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE. 
NOMINADA : HIGIENE COMPAÑTA Li 
MITADA” . 

1.- La escritura pública de disolución 
y liquidación de ta compañias de rez 

lidad limitada denomina» - 

cr 

.-” 

- "HIGIENE COMPAÑIA LIMITADA” $e .» - 
otorgó al 7 de septiembre de 1979 an 
te el Notario Décimo Primera del Can 
tén Quito. -Se sprueba y ordena: te 
publicación de un extracto de dicta 
escritura mediante Raeselución N* 
GATS. de 11 de tebraro de 1900 dictada 
por le señoras Superimendente . ds 

- Compañias. 
2.- Comparece al otorgamiento de ta 

-ascritura públicirmencienada. le señsr 

- «8 Lucia Guerra de Alcivar. en su cah 
dad de Gerente de la compañle. la 

de 
:de civil 

iciliada en la de Quito 
3.- En la ascritura pública indicada 

censts que la Junta General de Socins 
de la € Atar, de el 12 de junio 
de 1973, scordó la disolución anticipa , 
de- y designó Liquidador al neñor Nas 
sor Atcivar Vanegas. —* , 

Lo que pongo en conocimientu Jul 
público para tos fines legales consi 

guientes -. 
Quito, a 11 de febrero de 1500 

* ECON GILBERTO NOVOA M , 
Director Administrativo y Financiero 
sancegado-de la Sueretaria General. 
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